MUNICIPALIDAD DE ROSARIO

Repartición          HOSPITAL J. B. ALBERDI                 Sección  ___COMPRAS__

                                                           LICITACION PRIVADA Nº 06/015/10

                                                                                                           Rosario,  30 de       Septiembre          de 2010

Señor___________________________________________________________________________________

Estimaré a Ud.       se sirva            cotizar precio por los artículos abajo mencionados. La propuesta deberá ser remitida 

en sobre cerrado (que se acompaña) por correo ó personalmente, antes de la apertura de la licitación que tendrá lugar a 

las 10:00   horas del día 21/10/10 , en  la administración del Hospital Alberdi           que Ud. podrá presenciar. En 

dicho  sobre deberá indicarse:

LICITACION Nº 06/015/10 

APERTURA EL 21/10/10  A LAS 10:00 HORAS.

Deberá consignar N° de Proveedor municipal ______________________

Nota: Conjuntamente con la propuesta, deberá firmarse la declaración Jurada al dorso del presente.

SELLADO ADQUISICION  DEL PLIEGO  $ 62,40

SELLADO IMPUGNACION       $ 62,40

                                                                                                                                       ___________________________

                                                                                                                                           Municipalidad de Rosario

N° exp._________________________

                                                               LISTADO DE LOS ARTICULOS
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	Alquiler central telefónica para el Hospital J.B.

Alberdi, por el término de 24 meses a partir del 01/11/2010, según especificaciones adjuntas.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	*
	Visita al Hospital  14/10/2010
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	*
	Forma de pago: 30 días fecha factura
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	


Son ____________________________________________________

________________________________________________________           

De acuerdo al pedido formulario, se cotizan los artículos mencionados

Observaciones

                                                                                                                                                                      Firma
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1. ESPECIFICACIONES GENERALES

1.1. Se proveerá por parte del oferente:

1.1.1. Todos los elementos integrantes de un sistema de comunicaciones telefónicas; entre ellos:

· Central telefónica.

· Consola de atención.

· Terminales de comunicaciones vocales analógicas y digitales.

· Terminales de datos y software.

· Sistema de energía de reserva.

· Documentación y bibliografía.

1.1.2. El servicio técnico, que deberá incluir:

· Montaje del sistema.

· Configuración del sistema.

· Capacitación a servicio técnico y usuarios.

· Mantenimiento de fallas.

· Mantenimiento preventivo.

1.2. Se proveerá por parte de la Municipalidad:

· Red de cableado telefónico interno.

· Enlaces a prestadora de servicio básico.

· Energía eléctrica convencional (220 v / 50 Hz E.P.E.).

· Energía de emergencia (Grupo electrógeno), con arranque automático, retardo de 5´.

1.3. Estado Constructivo: 

El equipamiento a proveer podrá ser usado y/o reciclado, a excepción de la consola de atención, y de los aparatos telefónicos analógicos.

El oferente tiene libertad de ofrecer equipos nuevos, en una oferta aparte.

2. CARACTERÍSTICAS GENERALES Y PARTICULARES DE LA P.A.B.X.

2.1. Arquitectura del sistema.

· Unidad de procesamiento central, microprocesada.

· Control del sistema por programa almacenado.

· Canales de comunicación internos no bloqueables

· Conmutación interna digital P.C.M.

2.2. Condiciones de operación.

· Climática: operará normalmente en un entorno de temperatura de 0 a 45 º C y una humedad relativa ambiente máxima de 95 %.

· Energética: alimentación externa de 220 Vca, 50 Hz.

2.3. Especificaciones de las interfaces de comunicaciones vocales.

2.3.1. Urbana: admitirán la conexión de líneas urbanas tipo centrex de Telecóm Argentina (o de algún otro Carrier a contratar) con las siguientes características; 

· Arranque por cierre de lazo, detección de loop.

· Detección de corriente de campanilla sobre 70 / 90 Vrms, 20/25 Hz, cadencia diferenciada tanto en 3-1 (urbana), como 3-1-1-1 (interna).

· Hook Switch (flash) de 300 mS.

· Impedancia inicial de  lazo 1700 ohms.

· Discado D.T.M.F. 

2.3.2.  Internos simple línea

· Arranque por cierre de lazo, detección de loop.

· Discado D.T.M.F. y decádico relación 1:10.

· Largo de cable interno 200 mts.

· Cadencia de campanilla diferenciada urbana / interna.

· Corriente de campanilla no menor a 70 Vrms, 20/25 Hz.

2.4. Especificaciones de las interfaces de datos.

2.4.1.  Puerto de programación / administración.

A través de este puerto de comunicaciones, con el uso de una terminal a determinar se permitirá llevar a cabo todas las funciones descriptas en 2.6

Dicho puerto tendrá una interface física de tipo RS232, tanto sincrónica como asincrónica, sobre una velocidad no inferior a los 1200 Bps.

Serán aceptadas otras posibilidades, cuando cumplan con lo solicitado en 2.6

2.4.2. Puerto de tarifación / tráfico.

Por medio de este puerto se emitirán todos los datos referidos al control de tráfico y facturación del sistema.

Dichos datos de tipo S.M.D.R. emitirán la información correspondiente a todas las llamadas cursadas en el sistema, tanto entrantes como salientes, fecha, hora de realización, duración y destino; todo ello tanto para internos físicos como códigos de autorización.

2.4.2.1. Dicho puerto deberá contar con un buffer interno a la central, a fin de soportar el almacenamiento de no menos de 100 llamados cursados, durante un tiempo variable.

2.5. Capacidad del sistema.

2.5.1. Instalada.

· Líneas urbanas
 8

· Líneas internas simples
62

· Líneas internas propietarias / ejecutivas
 8

2.5.2. Ampliación

· Líneas urbanas                                                
12

· Líneas internas simples
70

· Líneas internas propietarias / ejecutivas
12

2.6. Programación flexible de la P.A.B.X.

2.6.1. Almacenamiento.

La misma deberá almacenarse internamente sobre alguno de los dos medios que se describen a continuación.

2.6.1.1. Memoria R.A.M., asegurando la perdurabilidad de la información en ella contenida, aún en caso de corte total y prolongado del suministro de energía. En este caso contará con baterías internas recargables de refresco.

2.6.1.2. Disco Rígido: siendo este accedido en forma directa por el sistema, integrante de la / las  C.P.U. 

2.6.2. Seguridad / Acceso.

2.6.2.1. Externa: imposibilitándose el acceso a la misma por medio de claves particulares programables.

2.6.2.2. Interna:

· Ante fallas de la P.A.B.X. o alguno de sus componentes.

· Fuera de servicio del sistema por corte de suministro energético.

2.6.2.3. Acceso: según se mencionó en 2.6.2.1. el ingreso a la base de datos de la P.A.B.X. estará habilitado por medio de claves particulares, (no menos de 3). Asimismo cada una de ellas deberá contar con un nivel de acceso (injerencia) configurable, según el listado siguiente.

2.6.3.  Formas de operación.

Básicamente se podrá acceder a la base de datos de la programación flexible del sistema en dos formas, o modos.

2.6.3.1. Local. Desde un puesto de operación y mantenimiento fijo, adjunto a la central, por medio de un enlace físico bajo una interface al menos RS232.

2.6.3.2. Remota. Desde un puesto de operación y mantenimiento fijo o móvil, distante a la sala de equipamientos, por medio de un enlace telefónico, con su correspondiente módem. En caso de ser necesario un software de comunicaciones especiales en la terminal remota, se deberá proveer el mismo.

2.6.4.  Alcance. Los parámetros mínimos a configurar en la base de datos de la programación flexible de la central serán al menos:

· Configuración física de la central.

· Asignación del tipo de tarjetas por Slot.

· Asignación libre de internos por cada port de cada tarjeta.

· Asignación libre de clase de servicio, nivel de restricción, facilidades, e identificación a cada interno. No menos de 8 niveles de restricciones.

· Asignación a cada línea urbana de su tipo, identificación, ubicación, grupo, destino de respuesta.

· Definición de grupos de líneas, forma de acceso, direccionamiento, restricción. No menos de 5 grupos.

· Selección automática de ruta, por destinos, día, hora. 

· Definición de grupos de captura. No menos de 15 grupos.

· Definición de direccionamiento de llamadas entrantes. Con y sin control de restricción.

· Definición de números almacenados en memorias, tanto de uso general como particular.

· El acceso a ellos estará habilitado a grupos de internos.

· Los números en memoria tendrán mayor nivel que la restricción de los internos. Tablas de habilitados o denegados. No inferior a 150 números cada una de ellas.

· Los números almacenados podrán incluir pausas, *, #.

· Definición de códigos de cuentas, o claves particulares, cada una de ellas con una restricción asociada.

2.6.5.  Backup. Esta función permitirá la transferencia de toda la programación flexible del sistema.

Dicho proceso podrá ser gestionado / comandado desde el:

· Puesto de administración local.

· Puesto de administración remota.

Asimismo el proceso mencionado podrá transferir los datos en forma bidireccional entre la P.A.B.X. y:

· Hard disk de la P.C. de programación local.

· Hard disk de la P.C. de programación remota.

2.7. Prestaciones básicas de la P.A.B.X.

2.7.1.  General.

· Música en espera sobre llamadas retenidas. 

· Numeración interna flexible, no inferior a 3 (tres) dígitos.

2.7.2.  A las extensiones.

· Comunicaciones internas libres.

· Rutas de comunicaciones internas restringidas.

· Transferencia de comunicaciones externas o internas.

· Captura dirigida de llamadas.

· Captura grupal de llamadas.

· Desvío de llamadas entrantes, bajo las siguientes condiciones:

· Inmediato,

· Ocupado,

· No contesta,

· O bien mixto,

Con los siguientes posibles destinos;

· Otro interno de la P.A.B.X.

· Destino urbano,

· O bien un interno de otra P.A.B.X. (urbano) con inserción de pausas, * y #.

· Números almacenados en memoria para uso general. No menos de 100 números.

· Conferencia tripartita.

· Acceso a grupos troncales.

· Códigos de autorización / cuenta. 

· Restricción de discado a números telefónicos prefijados (no menores a 10 dígitos)

· Rellamada interna.

· Rellamada urbana. (Solo por ocupación de canales de salida).

· Estacionamiento de llamadas.

2.8. Sistema de Atención de Llamadas Entrantes

2.8.1.   Forma de Implementación. Tanto será posible la implementación del mismo por medio de tarjetas internas a la P.A.B.X., como por medio de un sistema externo.

2.8.2.  Tráfico. Dicho sistema podrá atender y derivar 2 comunicaciones en forma simultánea.

2.8.3.  Mensajes de recepción. Este será grabable y/o modificable por el servicio técnico. 

2.8.4.   Derivación. El sistema luego de atender las llamadas, podrá direccionarlas a:

2.8.4.1. Operadora. En caso de no detectar el discado de algún dígito por parte del usuario externo.

2.8.4.2. Operadora. En caso de detectar el discado de algún dígito por parte del usuario externo, cuyo destino es prohibido o inexistente.

2.8.4.3. Extensiones. En caso de detectar el discado de algún dígito por parte del usuario externo.

2.8.5.  Detección. El sistema sólo deberá detectar señales de tipo D.T.M.F.

2.8.6.  En caso de ser un equipamiento externo, por lo cual se ocupan posiciones de internos simple línea, la utilización de estos puertos no deberá reducir la capacidad instalada del sistema indicada en 2.5.1. 

2.8.7. Se indicará marca,  modelo del sistema, y  si el mismo es una implementación de tipo general o propietario de la P.A.B.X.

3. CARACTERÍSTICAS DE LOS EQUIPOS TERMINALES. 

3.1. Aparato telefónico de comunicaciones vocales analógicas.

3.1.1. Comunes. (cantidad 62)

Serán aparatos telefónicos como mínimo:

· Para simple línea; 

· De montaje en pared o mesa;

· Con discado D.T.M.F. y decádico, relación 1:10;

· Regulación de nivel sonoro de campanilla;

· Tecla de función FLASH  de 300 mS;

· Teclado en base;

3.2. Aparato telefónico de comunicaciones vocales digitales. 

3.2.1.  Con Display . (Cantidad 8)

Este equipo contará con:

· Altavoz y micrófono incorporado, a fin de permitir la realización de llamadas en manos libres.

· Display tipo LCD, no inferior a 2 filas por 16 caracteres cada una

· Indicación en display de:

· Fecha y hora actual, en reposo.

· Número discado, tanto interno como externo.

· Tiempo de duración de la comunicación.

· Estado de la estación, libre, ocupada, desviada.

· Estado de la estación interna destino.

· Función ejecutada

· Visualización de números discados por agenda, tanto particular como general.

· Teclado para acceso directo a funciones especiales predeterminadas, tales como;

· Retención de llamadas en curso,

· Transferencia de llamadas,

· Atención de llamadas en mano libre,

· Almacenamiento de números en agenda,

· Gestión de conferencias,

· Captura de llamadas.

· Indicación luminosa, no LCD, de canal de comunicaciones ocupado, reposo, llamando, retornando, u otro.

3.3. Terminal de comunicaciones vocales digitales de alto tráfico. Consola (Cantidad 1) 

Serán equipos de mesa con capacidad de manejo de un alto tráfico de llamadas, con el adecuado soporte visual y funcional. Dicho equipo permitirá un tráfico no inferior a 6 comunicaciones. Para las llamadas entrantes generará una cola de espera sobre los canales libres del total asignado. La misma podrá instalarse hasta 150 mts de la P.A.B.X.

En el caso de implementar la consola a través de un aparato del tipo 3.2 se le deberán adicionar tantas consolas DSS como fuesen necesarias a fin de cubrir la capacidad instalada del sistema.

3.3.1. Microteléfono. Este será de tipo convencional.

3.3.2. Teclado.

· Con éste se tendrá acceso directo a funciones especiales predeterminadas, tales como;

· Retención de llamadas en curso,

· Transferencia de llamadas.

· Números en agenda.

· Gestión de conferencias,

Como así también tendrá teclas de acceso directo a funciones especiales programables, en caso de no incorporar alguna de las prestaciones antes mencionadas, u otras facilidades de las estaciones.

3.4. Terminales de control de tráfico y tarifación.

Estará implementada por medio de una computadora personal, con las siguientes características:

3.4.1.  Hardware mínimo disponible

· Unidad de procesamiento con microprocesador core2 duo 2 GHz

· disco rígido de no inferior 120Gbts,

· 2 Gbts de R.A.M.

· Monitor color, 15 “ o superior

· Drive de 3 ½”,

· Impresora multifunción

· Tarjeta modem de 56 Kbts. Interna o externa.

· Teclado expandido castellano,

· Lectora-Grabadora de dvd

· Puertos USB

· Mouse de 3 teclas,

· Lector de tarjetas de memoria.

· Placa de red

3.4.2.  Software mínimo disponible e instalado

3.4.2.1. Sistema Operativo Windows 98 o posterior.

3.4.2.2. Software de control de tráfico y facturación.

Dicho software tendrá las siguientes características:

· Crecimiento ilimitado en cuanto a cantidad de internos y urbanas.

· Captura y resguardo automático de los datos recibidos por el buffer, programable en tiempo.

· Acceso por claves personales, no menos de 5 claves, cada una con diferentes niveles de acceso.

· Definición de no menos de 15 grupos o centros de costos.

· Tarifación de cada llamada en función de: 

· Destino. Pudiendo ser este de tipo:

· Centrex.

· Local / Urbano.

· Nacional / D.D.N.

· Internacional / D.D.I.

· Cuenta y orden a terceros./ Telefonía Celular / trunking / Otros.

· Accesos a Internet. 0610.

· Audiotexto 

· Banda horaria. Determinando en función de las hora si corresponde a:

· Tarifa normal

· Tarifa nocturna.

· Tarifa  de feriados.

· Promociones. 

· Reducciones programadas.

· Emisión de reportes de tipo:

· Detallado y totales por interno.

· Detallado y totales por línea urbana.

· Reporte por centro de costos.

· Ranking por duración, costo y destino.

· Análisis de destinos.

· Eficiencia de operadora sobre llamadas entrantes.

· Confección de Gráficos:

· Por carga horaria.

· Por gasto de centros de costos.

· Por gasto de internos. 

· Exportación de datos en formato:

· DBF.

· XLS.

· Texto.

3.5. Terminal de programación local.

3.5.1.  Generalidad. Podrá estar implementada por el hardware mencionado en 3.4.1., siempre que el software 3.4.2.2. trabaje en forma residente o minimizado. Caso contrario se deberá proveer la misma de acuerdo a las necesidades de la P.A.B.X. y el software de programación.

3.5.2.  Software de programación. Este será el apropiado para ejecutar todas las tareas mencionadas en 2.6.

4. SISTEMA DE ENERGÍA DE RESERVA.

Se proveerá un sistema de energía de reserva a fin de asegurar el normal funcionamiento de la totalidad de los equipos instalados, ante eventuales cortes del suministro eléctrico. Incluyendo P.A.B.X., terminales de datos, periféricos, etc.

En caso de implementar el ítem 3.3. por medio de una P.C., se proveerá una segunda U.P.S. exclusiva a esta.

5. MONTAJE DEL SISTEMA

5.1. El mismo incluirá la provisión, montaje físico y conexionado de:

5.1.1.  Central Telefónica: 

Hasta las borneras del tablero principal, por medio de mangueras correspondientes, lado central y la totalidad de los alambres de cruzada a borneras lado red.

5.1.2.  Terminal de alto Tráfico.

En sala de operadores telefónicos, a definir.

5.1.3.  Terminales de comunicaciones digitales (propietarias).

5.1.4.  Terminal de Programación Local. En sala de equipamiento.

5.1.5.  Terminal de Control de Tráfico. En sala de equipamiento.

5.1.6.  Sistema de Energía de reserva. En sala de equipamiento.

5.1.7.  Otros elementos a proveer. (Aquellos no mencionados anteriormente)

5.1.8.  Capacitación de manejo a usuarios. No inferior a 2 Hs.

5.1.9.  Capacitación de manejo a servicio técnico. No inferior a 8 Hs.

5.2. Etapas de montaje.

5.2.1. Etapa 1.

Entrega de todos los elementos del sistema, verificación cualitativa y cuantitativa.

5.2.2. Etapa 2.

Ensamble, configuración, programación y prueba de la P.A.B.X., terminales de voz, terminales de datos y accesorios.

5.2.3. Etapa 3.

Prueba del equipamiento en vacío. Capacitación al servicio técnico y operadores.

5.2.4. Etapa 4.

Reemplazo del equipo existente por el nuevo.

El tiempo máximo disponible por la empresa para realizar dicha tarea es de 120´.

5.3. Tiempo de montaje y puesta a punto.

La empresa que resulte adjudicada contará con 10 (diez) días hábiles para iniciar la instalación de los elementos, y 5 (cinco) más para culminar las actividades mencionadas en 5.2.

6. SERVICIO DE MANTENIMIENTO.

El mismo incluirá:

6.1. Mantenimiento preventivo.  

Para tal fin la empresa será la encargada de realizar mensualmente las siguientes tareas:

· Chequeo total de la P.A.B.X., sistema de energía de reserva, terminal de programación y tarifación.

· Realización del backup del programa almacenado de la P.A.B.X., sobre terminal local.

· Realización del backup de llamadas cursadas, sobre terminal de control de tráfico.

· Limpieza de los equipos instalados en sala de equipamiento.

· Ajustes o modificaciones solicitadas.

Las actividades mencionadas serán realizadas en forma mensual sobre la primer semana de cada mes, siendo supervisada por el personal de la Dir. de Bioingeniería. Para tal fin se firmará una planilla de conformidad por triplicado, debiendo acompañar la factura del mes correspondiente con la copia del remito debidamente firmado por el encargado del la Dir. de Bioingeniería, sin el cual no se dará curso administrativo para el pago de la factura presentada.

6.2. Mantenimiento de falla.

6.2.1. La firma será el único responsable técnico del mantenimiento del sistema arrendado, durante las 24 Hs. de los 365 días del año.

6.2.2. El mismo incluye la totalidad de los elementos alquilados.

6.2.3. En caso de fallas en el sistema se dará el aviso correspondiente, contando la empresa con:

6.2.3.1. Un tiempo de 1 (una) hora para presentarse y 2 (dos) horas para solucionar todos aquellos problemas que superen un 50 % de la capacidad instalada de la P.A.B.X. Se computará el tiempo de espera y reparación desde el aviso correspondiente.

6.2.3.2. Un tiempo de 2 (dos) horas para presentarse y 4 (cuatro) horas para solucionar todos aquellos problemas mayores a un 15 %  y menores a un 50 % de la capacidad instalada de la P.A.B.X. Se computará el tiempo de espera y reparación desde el aviso correspondiente.

6.2.3.3. Un tiempo de 12 (doce) horas para solucionar todos aquellos problemas menores a un 15 % de la capacidad instalada de la P.A.B.X., o bien cambios de configuración o fallas en terminales de datos. Se computará el tiempo de reparación desde el aviso correspondiente.

6.3. Realización de reclamos.

Cuando la Dir. de Bioingeniería deba realizar el pedido de servicio técnico, lo realizará al menos en forma telefónica, quedando dicha comunicación grabada, teniendo ésta validez legal para las actuaciones que fuesen necesarias.

6.4. Libro de actas.

Además de realizar los pedidos de servicios correspondientes se asentará en el libro de novedades, el cual contendrá la siguiente información.

	PEDIDO
	ASISTENCIA

	Fecha
	Hora
	Guardia
	Recibe
	Causa / Falla
	Fecha
	Hora
	Resuelve
	técnico
	Comprob. Serv.

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


7. CONDICIONES TÉCNICAS.

La empresa deberá:

7.1. Darse por informada de la totalidad de los ítems.

7.2. Proveer los manuales de uso, montaje, instalación y mantenimiento de la totalidad de los equipos arrendados.

7.3. Garantizar los equipos durante la vigencia del contrato respectivo. Durante el mismo la empresa deberá solucionar sin costo adicional alguno las fallas propias del equipo u accesorios, como así también los producidos por descargas atmosféricas o de otro origen, para lo cual el oferente deberá proveer las protecciones que considere necesarias.

7.4. La instalación del sistema  será realizada en el término de 25 días corridos a partir de la orden de compras respectiva, según el momento y forma que determine la Dir. de Bioingeniería.

7.5. La totalidad de los equipos ofrecidos deberán estar inscripto en el Registro de Materiales de Telecomunicaciones de la Comisión Nacional de Comunicaciones.

7.6. Brindar un listado de equipos similares al ofrecido, instalados en la ciudad de Rosario, o bien dentro de la provincia de Santa Fe. Indicando capacidad, usuario, y número telefónico del mismo. 

8. CONDICIONES ECONÓMICAS.

El oferente deberá:

8.1. Cotizar los elementos solicitados para un alquiler a 24 (veinticuatro) meses.

8.2. Todos los elementos requeridos se cotizarán en forma unitaria.

8.3. Los costos de montaje, instalación, programación, capacitación, puesta a punto del sistema y otros deberá cotizarse como un ítem más. En caso de no indicarse se dará como incluido en la oferta mensual.

8.4. Todo costo o impuesto devenido de la firma del respectivo contrato será absorbido por el oferente.

8.5. El oferente deberá soportar los costos de aquellos incrementos o nuevos impuestos o tasas a crearse a nivel nacional, provincial o municipal, a partir de la firma del contrato de locación  respectivo.

8.6. Bajo ninguna forma la Municipalidad de Rosario efectuará el pago de depósitos en garantía,  gastos de financiamiento u otros, por los equipos arrendados.

8.7. La cotización a realizarse deberá incluir el Impuesto al Valor Agregado.

9. CONDICIONES PARTICULARES.

9.1. La empresa deberá adjuntar el listado de su plantel de personal técnico que se verá afectado al servicio demandado. Indicando nombre, y antigüedad.

9.2. La empresa deberá ser representante comercial y técnico del producto ofrecido en la zona de Rosario, acreditando dicha relación por medio de nota oficial emitida por la casa matriz del fabricante de dichos elementos. En dicho caso la relación comercial mencionada no será menor a los 18 meses. Queda exceptuada de esta condición toda aquella empresa que indique un inicio de actividades con fecha posterior al tiempo mencionado.  

9.3. Inicio de locación. La misma tendrá lugar cuando se verifique y constate el normal, correcto, y total funcionamiento del sistema. Cuando así fuese se realizará entre las partes el acta correspondiente.

9.4. Cuando el oferente sea una persona jurídica, marca comercial, o persona física, que efectúe su oferta mediante representante, gerente comercial, de ventas o técnico, deberá acompañar la documentación que acredite en forma fehaciente la respectiva personería de quién suscribe la oferta.

9.5. La oferta técnica presentada deberá estar firmada por el encargado, responsable o gerente del área técnica de la firma, avalando éste que el sistema ofrecido satisface los requerimientos del pliego.

9.6. El oferente se obliga, en caso de resultar adjudicado, a suscribir el respectivo contrato dentro del término de 15 días de notificada la respectiva adjudicación cuyo incumplimiento será pasible de la sanción prevista en el pliego y demás normativa vigente.

9.7. La duración del servicio contratado será de 36 (treinta y seis) meses.

9.8. Toda falla del sistema u accesorios será solucionada según se indica en el artículo 6, cualquiera fuese su causa.

10. PENALIZACIONES

10.1. En caso que no se cumplan las normas, formas y tiempos de montaje planteados en el artículo 5.3., la firma recibirá una reducción del pago correspondiente a montaje de un 20 %. En caso que la oferta no incluya costo de montaje, la reducción será de un 15% en el monto mensual de alquiler total del sistema, durante el primer trimestre. 

10.2. En caso de que no se cumplan las normas de mantenimiento planteadas en el artículo 6, la firma recibirá una reducción, del pago mensual de alquiler total del sistema, según se describe a continuación.

10.2.1. En caso de ser una falla de tipo 6.2.3.1. se le deducirá un 2,5 (dos y medio) % cada 8 Hs. de retraso, vencido el tiempo indicado en 6.2.3.1.

10.2.2. En caso de ser una falla de tipo 6.2.3.2. se le deducirá un 1,5 (uno y medio) % cada 12 Hs. de retraso, vencido el tiempo indicado en 6.2.3.2.

10.2.3. En caso de ser una falla de tipo 6.2.3.3. se le deducirá un 1 (uno) % cada 12 Hs. de retraso, vencido el tiempo indicado en 6.2.3.3.

10.2.4. En caso de incumplimiento del 6.1. se le retendrá el pago hasta su ejecución.

10.2.5. Si dicha empresa recibiese 6 (seis) o mas penalizaciones de cualquier tipo, en el transcurso de un año, será penalizada con un descuento del 5 (cinco) % sobre los montos a percibir durante el resto de la locación.

10.2.6. Si la firma recibiese 10 (diez) o más penalizaciones de cualquier tipo, en el transcurso del contrato, quedará imposibilitada de cotizar todo bien o servicio por un período de 18 meses, a la totalidad de las dependencias de la Sec. de Salud Pública. Asimismo se informará de las mismas a la Dir. Gral. de Compras y Suministros a fin de que la misma tome las medidas correspondientes en base a la “Ordenanza de compras y suministros respectiva”. 

10.3. En caso de incumplimiento de la obligaciones, no especificadas en la presente, la firma será pasible de una multa del 0.15% sobre el monto total del contrato, por cada cláusula y día de incumplimiento, las que serán descontadas sobre la liquidación posterior a la constatación del respectivo incumplimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a la Municipalidad de Rosario de, además rescindir el contrato por culpa del adjudicatario. Se considerará fehacientemente constatado el incumplimiento por la Dirección del Hospital. y/o Dir. de Bioingenieria.

11.  FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

La oferta a realizar deberá incluir:

11.1. Aceptación y cumplimiento de todos los artículos mencionados en pliego.

11.2. Oferta económica.

11.3. Oferta técnica, indicando que el equipo cumplirá las necesidades planteadas y firma del responsable técnico.

11.4. Folletería correspondiente a todos los elementos cotizados.

11.5. Listado de usuarios / clientes.

11.6. Listado de personal técnico dependiente de la empresa.

11.7. Listado de números telefónicos para gestionar reclamos en guardia pasiva y activa.

11.8. Certificaciones /homologaciones de equipos.

11.9. Garantía correspondiente a todos los elementos cotizados.

11.10. Firma del titular y/o representante legal de todos los folios del pliego respectivo y toda la documentación que integra la oferta.

11.11. Acompañar la documentación que acredita la titularidad del oferente o representante según se determina en el ítem 9.4.

11.12. Constancia de Proveedor Municipal.

11.13. Constancia de Sellado correspondiente.

11.14. Constancia de Inscripción en Ingresos Brutos.

11.15. Constancia de C.U.I.T.

11.16. Constitución de domicilio legal en la ciudad de Rosario.

11.17. Sometimiento expreso a la jurisdicción de los Tribunales ordinarios de Rosario, y la respectiva renuncia al Fuero Federal.

Alejandro Groenewold

Dirección de Biongeniería

Secretaría de Salud Pública

